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ANUNCIO

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 20 de enero de 2022:

ACUERDA:

8.-  APROBACIÓN INICIAL DE LA MUTACIÓN DEMANIAL SUBJETIVA DE LA
PARCELA  NÚMERO  6  DEL  POLÍGONO  26  A  FAVOR  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
SOSTENIBILIDAD Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA DEL GOBIERNO DE LA RIOJA,
PARA SU DESTINO A PRODUCCIÓN DE PLANTAS.
 Con fecha 28 de noviembre de 2019, por la Dirección General de
Biodiversidad  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Transición
Ecológica  del  Gobierno  de  La  Rioja,  se  solicita  a  este
Ayuntamiento  el  inicio  de  los  trámites  para  la  cesión  de  la
parcela 6 del polígono 26 sita en el término municipal de Arrauri,
al  objeto  de  destinarla  a  la  producción  de  plantas  para  la
restauración de riberas y choperas. (RE 10609/2019).

 Visto el informe del Secretario General de la Corporación  de
fecha 13 de enero de 2022 en relación con el procedimiento y la
legislación  aplicable  para  llevar  a  cabo  la  mutación  demanial
subjetiva del bien comunal descrito anteriormente.

 Visto  el  informe  propuesta  del  Secretario  General  de  la
Corporación  de fecha 13 de enero de 2022.

 Visto  el  informe  de  la  Comisión  informativa  de  Promoción
Económica, Industria y Presupuestos de fecha 20 de enero de 2022.

 Vistos los artículos:

 —  El artículo 22.2.l) en relación con el artículo 47.2.n) y
el artículo 81 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

 —   Los  artículos  71  y  72  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
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 —  El artículo 4, 5 y 8 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio (RBEL).

 —  Artículos 74 y ss de la Ley 11/2005, de 19 de octubre, de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de La Rioja (LPCAR).

 —  Articulo 177 de la Ley 1/2003, de Administración local de
La Rioja (LALR).

 El Pleno, con el voto favorable de la Sra. Alcaldesa, la Sra.
Larrañaga (PSOE), el Sr. Castro (PSOE), el Sr. Conde (PSOE), la
Sra.  Domínguez  (PSOE),  la  Sra.  Gordo  (PSOE),  la  Sra.  Rosales
(PSOE),  el  Sr.  García  Vargas,  Leopoldo  (PR)y  la  Sra.  Carrero
(Podemos-Equo), y l as abstenciones  del Sr. Olarte (PP), la Sra.
Villanueva (PP), la Sra. Fernández (PP), el Sr. Asenjo (PP), el
Sr. Rioja (PP), el Sr. Grandival (PP), el Sr. Castillo (Cs) y el
Sr. García Vargas, Rafael (Cs), acuerda, por mayoría:

PRIMERO. Cancelar  la  anotación  registral  referida  al  estado  de
cargas de la parcela numero 6 del polígono 26, de titularidad
municipal.

SEGUNDO.   Aprobar inicialmente la mutación demanial subjetiva de
la parcela número 6 del polígono 26  a favor de la Consejería de
Sostenibilidad y Transición Ecológica del Gobierno de La Rioja ,
para su destino a producción de plantas.

TERCERO.  Establecer las siguientes condiciones:

 a) El periodo máximo de afectación será de 75 años.
 b) Los gastos de naturaleza ordinaria (tributos excluidos) que
serán por cuenta del Gobierno de La Rioja.
c) Se producirá la resolución de la mutación por mutuo acuerdo
entre las partes, por el transcurso del plazo máximo fijado o por
el destino a otros fines distintos de los que sirvieron para la
solicitud.
d)  Los  bienes  quedarán  integrados  en  el  dominio  público
autonómico,  correspondiendo  a  ésta  el  ejercicio  de  las
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competencias  demaniales  incluidas  las  relativas  a  su
administración, vigilancia, defensa y conservación

CUARTO.  Someter el acuerdo a exposición pública por plazo de un
mes. 

QUINTO.  Remitir el acuerdo a la administración a favor de la cual
se realiza la mutación demanial subjetiva para que manifieste su
conformidad  con  la  misma.  Recibida  la  conformidad  de  la
Administración  solicitante  y  superado  el  periodo  de  exposición
pública, sin que se hayan recibido alegaciones, el acuerdo quedará
elevado a definitivo. En caso contrario, se requerirá acuerdo de
aprobación definitiva con resolución expresa de las alegaciones
recibidas.

SEXTO.  Realizar  las  anotaciones  oportunas  en  el  Inventario
municipal, formalizar en su caso el documento administrativo de
mutación demanial y remitir el acuerdo al Registro de la propiedad
para su inscripción una vez definitivo el acuerdo.

SÉPTIMO.  Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma de
todos los documentos relacionados con este asunto y del acta que
será suscrita por ambas administraciones.
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